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22poltera, contadora. y domiciliada en esta ciudad, mayoresew-. 

23 pad cepaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer - 

za PY fe, los mismos que me manifies tenéu volwutad de otorgar és 

ta escritura pública de uesión de Participaciones, sobre cuyo 

26 | objeto y resultados estén bien instruldos, y a la cue proceden 

27| de una manera libre y esponténea para que la eutorice_me pre= 

Y 20 senten la minuta que dice así: "SELOx NOLAMLO: in el protoco-| 

> | UN



  

£0 na 

a = conste la cesión de participaciones del capital socialde 

    

            

   

   

MERASCOMPARLECEMOS al otorgamiento de esta es- 
    

6 critura don ¡miguel Caicedo Lamar, casado, comerciante; doña ve 

y per vaicedo vedeño, soltera, economista y doña urfa Ileana úall 

ia Calderón Prieto Ones 

¡|milrsucres cada una numeradas del ciento noventa y uno al dos 

sz 

4 “unta General de Socios que tuva 

  

  
LE, O C E ne. Qu Q da 

mayo de este año, el capital social ungénimente dig su consen- 

timiento para gue los socios mencionados en la cláusula ante- 
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aciones que contiene este instrumento.- Se agrega el compro- 

bante de pago de los impuestos a los wiegios Aguirre abad y uo 

lores Sucre de esta ciudad, el de tasa por carátula y el ceriti 

ficado otorgado por el Gerente de “Inmobiliaria ileana y Jua- 
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